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RESUMEN

Este artículo persigue como objetivo, analizar la vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes por su 
condición migratoria en Ecuador. El tipo de investigación: documental-descriptiva, diseño documental bibliográfico, no 
experimental transversal, técnicas: observación documental y hermenéutica jurídica. Existen en el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano vigente, leyes que en teoría protegen a estos grupos vulnerables, sin embargo, se concluye, que en determi-
nadas circunstancias se violan derechos constitucionales inherentes a su condición como: el derecho a la integridad física 
y psíquica, a su identidad, nombre y ciudadanía, derecho a la recreación y a tener una familia y disfrutar de la convivencia 
familiar y comunitaria, así como el derecho a su desarrollo integral, entre otros. 
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ABSTRACT

The objective of this article is to analyze the violation of the rights of children and adolescents due to their migratory status in 
Ecuador. The type of research: documentary-descriptive, bibliographic documentary design, non-experimental transversal, 
techniques: documentary observation and legal hermeneutics. There are laws in the current Ecuadorian legal system that in 
theory protect these vulnerable groups, however, it is concluded that in certain circumstances constitutional rights inherent to 
their condition are violated, such as: the right to physical and psychological integrity, to their identity, name and citizenship, 
the right to recreation and to have a family and enjoy family and community coexistence, as well as the right to their integral 
development, among others. 
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INTRODUCCIÓN

Este artículo pretende introducir a quien lo consulta, en el 
tema de la vulneración de derechos a los niños, niñas y 
adolescentes por su condición migratoria, es decir al ser 
considerados sujetos de movilidad humana. En este sen-
tido la expresión movilidad humana es sumamente amplia 
y permite generar diversas situaciones donde el indivi-
duo puede desplazarse de un lugar a otro y en donde 
se coloca a las personas en un estado de vulnerabilidad 
inminente.

El ejercicio de este derecho va de la mano del derecho 
a la libertad que tienen los individuos para movilizarse 
a través de las fronteras (Cortés et al. 2021), pero don-
de en muchas ocasiones se olvidan o invisibilizan todas 
las distintas circunstancias en las que se realizan esos 
movimientos migratorios, siendo condiciones que por lo 
general van en detrimento de los derechos humanos uni-
versales de estos ciudadanos. 

En este contexto, la Constitución de la República (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) considera a los 
niños, niñas y adolescentes sujetos de derechos, contem-
pla en su artículo 45, que han de gozar de los derechos 
comunes de los seres humanos y por ende tienen dere-
cho a la libertad, a la integridad física a tener identidad, 
un nombre y ciudadanía, a gozar de salud, educación y 
recreación, entre otros. 

De igual manera el artículo 44, eiusdem señala que el 
Estado ecuatoriano, así como la sociedad y la familia ha-
brán de promover de manera prioritaria el desarrollo inte-
gral de los niños, niñas y adolescentes y deberán buscar 
los medios necesarios para asegurarles el ejercicio pleno 
de estos derechos, atendiendo a principios como el del 
interés superior y que sus derechos han de prevalecer 
sobre los de las demás personas. 

Cabe resaltar que la misma Constitución (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008), en su artícu-
lo 35 establece,  que es deber del Estado ecuatoriano 
prestar la máxima atención a aquellas personas que se 
encuentran en un estado de doble vulnerabilidad, esto 
indica que sería la situación de los niños, niñas y adoles-
centes, quienes son vulnerables  por el hecho de ser me-
nores de edad y a su vez por su condición de ser sujetos 
de movilidad humana y que si bien es cierto en algunos 
de los casos podrían estar incluso en situaciones de múl-
tiple vulnerabilidad. 

Por otro lado, el artículo 66, numeral 14 de la Carta Magna 
ecuatoriana a su vez señala, que las personas extranje-
ras, no podrán ser devueltas a un país, donde peligre 
su vida y seguridad por razones de etnia, nacionalidad, 

ideología entre otros aspectos y que los procesos migra-
torios deben ser singularizados, en este sentido se deben 
evitar entonces situaciones como estas cuando se trata 
de niños, niñas y adolescentes y así evitar caer en casos 
de múltiple vulnerabilidad.

No se puede dejar de plantear lo establecido en el ar-
tículo 11 eiusdem, que señala que, dentro del territorio 
ecuatoriano, nadie puede ser discriminado por razones 
de etnia, condición socio- económica, orientación sexual, 
discapacidad, diferencia física o condición migratoria y 
mucho menos menoscabar o anular el reconocimiento de 
derechos y su ejercicio y pleno goce. 

Por todo lo anteriormente planteado, los niños, niñas y ado-
lescentes son considerados sujetos de derecho y cuando 
se encuentran en situaciones que aumentan su grado de 
vulnerabilidad por una condición migratoria, se entienden 
como niños con necesidad de protección internacional y 
esto se refuerza en el artículo 417 de la Constitución de 
la República (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) donde al Ecuador se le proclama como un Estado 
de derechos equidad y justicia. 

Lo que se viene planteando, se evidencia al hablar del 
Art. 2 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana, (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2017) donde entre sus 
principios señala que existe libre movilidad humana dán-
doles un reconocimiento y amparo por parte del Estado a 
cualquier persona o grupo familiar que tenga la intensión 
de circular y permanecer en un lugar de destino ya sea 
de forma temporal o de forma definitiva. 

De igual forma señala, el principio pro-persona en movili-
dad humana, en donde las normas se han de desarrollar 
en función de que mayormente favorezcan, a los indivi-
duos en movilidad humana y que no se obstaculice el 
ejercicio de sus derechos y el pleno cumplimiento de sus 
obligaciones para con el Estado Ecuatoriano, esto con la 
finalidad de garantizar que las normas se apliquen y se 
favorezca el reconocimiento y ejercicio de los derechos 
humanos. (Martín, Delgado & Rayo, 2016).

A criterio de (Pérez et al. 2019) el principio pro hominem 
indica que en todo momento la interpretación jurídica 
debe ir en función del mayor beneficio para el individuo, 
siempre acudiendo a la norma más amplia y extensiva al 
tratarse de derechos protegidos, y en donde se debe dar 
la prioridad a todo lo que implique su integridad, protec-
ción y seguridad.

Otro del principio que contempla la Ley Orgánica de 
Movilidad Humana, (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2017) va en función del interés superior 
del niño el cual señala, que todos los procesos donde 
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se encuentren involucrados aquellos niños, niñas y ado-
lescentes en condición de movilidad humana no han de 
obstaculizar el pleno ejercicio de sus derechos como la 
convivencia familiar, tener una familia, entre otros. 

De igual forma en Ecuador, el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (MIES), implementa protocolos de 
protección especial a niños, niñas y adolescentes en con-
textos de Movilidad Humana, donde se han diseñados 
programas para la erradicación del trabajo infantil, contra 
la mendicidad, entre otros buscando de esta forma, evitar 
la vulneración de sus derechos. 

Una vez reseñadas las normas ecuatorianas que velan 
por el estricto cumplimiento de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes en situación de movilidad humana 
o condición migratoria, es importante indicar que en al-
gunos escenarios estos derechos son vulnerados por si-
tuaciones inherentes a esta condición, en donde se deja 
de lado, lo que la legislación plantea en este particular. 
(Ortega, 2015; Gómez et al. 2020). 

En una revisión documental, se pudo constatar que desde 
el año 2012 se han presentado casos ante la (Defensoría 
del Pueblo en Ecuador, 2012) que vulneran los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes y en donde unos de 
los pilares de denuncias, se han enmarcado en la discri-
minación por lugar de nacimiento o condición migratoria, 
donde se observan derechos vulnerados para las vícti-
mas como: la igualdad y la no discriminación y el interés 
superior del niño.  

Es importante así señalar que la movilidad humana es un 
derecho, reflejado en distintos instrumentos y tratados 
internacionales y regionales sobre migración, en donde 
existen órganos de protección de derechos que se han 
pronunciado en este sentido, en la búsqueda de que sean 
respetados por los Estados. Y en donde la Constitución de 
la República (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008)   plantea estos derechos apoyando principios como 
la ciudadanía universal y libre movilidad de los individuos. 

Para nadie es un secreto, que el simple hecho de migrar 
ya condiciona a las personas a un estado de vulnerabi-
lidad y en este caso los niños representan un importan-
te grupo de sujetos vulnerados, donde su forma de vida 
muestra una total ausencia del goce de los derechos so-
ciales y nefastas condiciones de vivienda, limitándoles así 
también sus derechos civiles y políticos, más aún cuando 
las condiciones de movilidad son irregulares. 

MATERIALES Y MÉTODOS

En relación a la metodología del presente trabajo de in-
vestigación, la misma va orientada al paradigma interpre-
tativo, por ser una de las maneras que más se utiliza en 

investigaciones jurídicas, partiendo del criterio de Kuhn 
quien propone, que la metodología y las técnicas en in-
vestigación siempre van de la mano de un paradigma. 

En este sentido, se ha adoptado un paradigma interpre-
tativo donde se hacen reflexiones fundamentadas en el 
ordenamiento jurídico ecuatoriano, siendo así una inves-
tigación de tipo documental y bibliográfica. Por otro lado, 
la investigación se maneja bajo el enfoque cualitativo y 
holístico observando al fenómeno como un todo en su 
contexto.   

En relación con el tipo de investigación en cuanto al en-
foque, es de tipo cualitativa, con corte analítico donde 
se plantea analizar la vulneración de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes por su condición migrato-
ria en Ecuador, en relación con esto (Arrias Añez, 2020) 
considera que el tipo de investigación analítica trata de 
examinar cada uno de los componentes de una situación 
para descubrir así, sus elementos para posteriormente 
explicar cómo se integran. 

La metodología de la presente investigación se plantea 
mediante la aplicación del método de la interpretación 
o hermenéutica jurídica desde una perspectiva teórica, 
donde se aplica un corte interpretativo de la norma, lo 
que logra contextualizar la problemática planteada lo lar-
go de todo el artículo científico.    

En relación con el método aplicado se desarrolla la her-
menéutica jurídica, al interpretar los mandatos que las 
conforman y en donde solo se logra mediante una co-
rrecta interpretación. En cuanto al diseño se orienta de 
forma documental bibliográfica en donde la fuente de re-
colección de los datos se logra al realizar la triangulación 
que se aplica a los diferentes textos legales.  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En relación con la legislación ecuatoriana es eviden-
te, que el Estado y el legislador se han preocupado por 
promover dentro de su ordenamiento jurídico la protec-
ción y amparo a los niños, niñas y adolescentes por ser 
considerados grupos de atención prioritaria. Sin lugar a 
dudas desde la Constitución de la República (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) se observan 
normas que van en función de la preservación y garantía 
a estos grupos, entre las cuales se hace mención según 
lo analizado a la condición migratoria. 

Según lo anterior se observan principios constituciona-
les como la ciudadanía universal y la libre movilidad  de 
sus ciudadanos, sin embargo ante estas situaciones en 
la realidad,  se observa como muchas veces se vulne-
ran derechos incluso de carácter humano a los niños, ni-
ñas y adolescentes que se encuentran en una situación 
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migratoria irregular, donde se observa la carencia de 
políticas públicas por parte del Estado ecuatoriano y su 
Cancillería, que procuren evitar a toda costa la vulnera-
ción de estos derechos. 

En este orden de ideas, al hablar de ciudadanía univer-
sal, a criterio de (Vera et al, 2019) se refieren a que todos 
los ciudadanos del mundo han de disfrutar de todos los 
derechos y deberes en cualquier parte del mundo donde 
se encuentren, que los mismos sean extensibles y se les 
permita igualdad de condiciones, ya sean nacionales o 
migrantes y en donde a su vez se le respete el derecho a 
la libre movilidad.

En la mayoría de los países latinoamericanos, la migra-
ción es vista como un problema de seguridad, y esto no 
escapa de la realidad ecuatoriana, queriendo ser vista y 
enfrentada en muchos casos, mediante políticas represi-
vas y en el peor de los casos xenófobas, todo producto 
de la criminalización del fenómeno migratorio que produ-
ce ambientes de tensión entre los países. Siendo así que, 
en estos casos, se deja de lado la garantía universal de 
protección a grupos vulnerables entre ellos niños, niñas y 
adolescentes. (Ricardo et al. 2020).  

No se pueden vulnerar derechos considerados univer-
sales, y colocar en una condición inclusive de múltiple 
vulnerabilidad a los niños, niñas y adolescentes, por 
su condición migratoria, no sólo por estar contemplado 
en la Constitución de la República (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008) y en la Ley Orgánica 
de Movilidad Humana, (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2017) que establecen condiciones que 
van en función de velar por el cumplimiento de los dere-
chos y obligaciones de las personas en condición de mo-
vilidad, donde a tenor de la misma norma han de gozar 
de protección internacional. 

La realidad ecuatoriana en relación con la vulneración de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, por su 
condición migratoria, no escapa del común escenario, 
de los países latinoamericanos, se observan situaciones 
donde incluso, se tienen progenitores en situación regular 
con hijos en situación irregular, menoscabando la tutela 
de los padres hacia los hijos, quienes perfectamente po-
drían amparar con su propio estatus migratorio a sus des-
cendientes, por políticas absurdas y sin sentido jurídico. 

Otra situación que se vive en el país ecuatoriano, en rela-
ción con los niños, niñas y adolescentes y su vulneración 
de derechos, es la cruda realidad que se ve en sus calles 
donde existen claras condiciones de mendicidad de es-
tos grupos vulnerables, aunadas a su condición migrato-
ria, donde muchas veces sus propios padres los utilizan 

para generar lástima y recibir limosnas, abusando así de 
ellos.

La situación anteriormente planteada, va en consonancia 
con lo planteado por (Mejía et al. 2020) quienes en su 
investigación plantean que la actividad conocida como 
mendicidad, se ha hecho atractiva para los migrantes y 
grupos sociales victimas de desplazamientos forzados, 
quienes deciden dedicarse a esto, para así poder satisfa-
cer sus necesidades básicas. 

Siguiendo con lo anterior, se observa cómo se utilizan a 
los menores de edad para esta actividad, siendo explota-
dos por sus propios progenitores, utilizándolos para que 
valiéndose de cualquier situación logren recoger la li-
mosna de personas extrañas que por lástima los ayudan, 
cuando a su edad deberían estar estudiando, y disfrutan-
do de su pleno y sano desarrollo.  

Cómo se explican estas situaciones, siendo Ecuador un 
país considerado garantista que contempla medidas de 
protección a niños, niñas y adolescentes a lo largo de va-
rios de sus cuerpos normativos y se observa en la prácti-
ca que si se aplican se da de manera tardía y en el peor 
de los casos ni siquiera se aplican, donde la realidad es 
completamente distinta a lo que la Constitución ecuato-
riana plantea. 

Según el Código de la niñez y adolescencia, (Ecuador. 
Congreso Nacional, 2002) las medidas de protección son 
adoptadas por una autoridad competente a favor de ni-
ños, niñas y adolescentes y que se aplican en aquellas 
oportunidades en las cuales se violentan sus derechos, 
estas medidas imponen incluso a los progenitores ciertas 
acciones para hacer cesar cualquier acto que amenace 
a estos grupos y asegurarles el respeto inminente de sus 
derechos. Por qué entonces el estado ecuatoriano no se 
ha preocupado por adoptar estas medidas de protección 
a tantos niños, niñas y adolescentes a los cuales a diario 
se le vulneran sus derechos. 

En el Estado ecuatoriano, existen en este sentido, polí-
ticas y planes de protección integrales según el artículo 
193 del Código de la Niñez y Adolescencia, (Ecuador. 
Congreso Nacional, 2002) siendo un conjunto de direc-
trices de carácter público, dictadas por organismos com-
petentes entre las cuales se pueden mencionar aquellas 
encaminadas a preservar y restituir los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes que se encuentren en ame-
nazas de sus derechos, entre los cuales se hace referen-
cia a los hijos de emigrantes.

De igual forma en el Plan Nacional de Desarrollo toda una 
vida, en su Objetivo número 1 se plantea la importancia 
de garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los 
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niños, niñas y adolescentes, mediante igualdad de condi-
ciones y oportunidades, fortaleciendo así al Sistema na-
cional descentralizado de protección integral de la niñez 
y adolescencia (Senplades, 2017). 

Por su parte el Comité de los Derechos del Niño (Naciones 
Unidas, 2017) observó e informó lo siguiente: “Defina par-
tidas presupuestarias para la infancia, teniendo en cuenta 
el género y las situaciones de vulnerabilidad, como los 
niños que pertenecen a pueblos y otras nacionalidades 
indígenas, los niños montubios y afro ecuatorianos, los 
que tienen discapacidad, los que viven en la pobreza, 
los que se encuentran en régimen de acogida y los niños 
migrantes, solicitantes de asilo y refugiados, y asigne y 
ejecute fondos públicos para eliminar todos los obstácu-
los discriminatorios que puedan afectar al acceso de los 
niños a sus derechos”

Cómo es entonces que si estando incluso, los niños hijos 
de emigrantes incluidos taxativamente en los planes de 
gobierno de Ecuador, ocurren situaciones de vulneración 
de sus derechos a diario, donde no se cumplen las políti-
cas públicas y donde no se les garantizan ni evitan la obs-
taculización del pleno goce y disfrute de sus derechos. 

Según un informe desarrollado por el Instituto 
Interamericano del niño la niña y el adolescente 
(Organización de Estados Americanos, 2020), donde se 
consultó al estado ecuatoriano, existen ciertos obstáculos 
a las políticas migratorias entre los cuales se puede men-
cionar: la falta de políticas migratorias integrales, donde 
se articulen entre las diferentes instituciones las respues-
tas de protección que aseguren los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes migrantes. 

Por otro lado, faltas de protocolos a todo nivel, nacional, 
internacional institucional e interinstitucional que bus-
que la atención prioritaria de estos grupos vulnerables. 
Igualmente, la falta de legislación supranacional, falta de 
agilidad en la ejecución de procesos, escasa articulación 
entre las autoridades migratorias y los sistemas de pro-
tección infantil. 

Grave el señalamiento a las autoridades consulares y su 
falta de compromiso con sus connacionales, que es otro 
de los principales obstáculos a las políticas migratorias 
que señala este informe y como siempre la falta del cono-
cimiento normativo y la falta de partidas presupuestarias 
destinadas a la búsqueda de la preservación de los dere-
chos de estos grupos considerados vulnerables. 

CONCLUSIONES

Las normas ecuatorianas velan por el estricto cumpli-
miento de los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes en situación de movilidad humana o condición 

migratoria, siendo esto observado en la Constitución 
de la República, Ley Orgánica de Movilidad Humana, 
Código de la Niñez y Adolescencia, así como en distintas 
posturas de Organismos Internacionales a los cuales el 
Ecuador está suscrito. 

Existen principios señalados en la Ley Orgánica de 
Movilidad Humana que garantizan de igual manera estos 
derechos de los niños, niñas y adolescentes en situación 
migratoria como son: el principio de libre movilidad hu-
mana, principio pro hominem y el principio pro-persona 
en movilidad humana, los cuales buscan en la mayoría de 
los casos velar por la no vulneración de sus derechos y 
evitar las situaciones de múltiple vulnerabilidad a la cual 
están expuestos. 

En el Estado ecuatoriano,  se dan situaciones donde se 
vulneran los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
por su condición migratoria, todo producto de la carencia 
de políticas públicas que vayan en función de la preser-
vación de los mismos, donde se evidencia la fractura de 
políticas de gobierno, que hacen caso omiso a las condi-
ciones de mendicidad en las que se encuentran muchos 
hijos de padres migrantes en el país, a lo cual se ha he-
cho la vista gorda el estado ecuatoriano, inclusive con 
políticas xenofóbicas.

Se recomienda en función de estas conclusiones, que se 
haga valer lo que la Carta magna ecuatoriana contempla 
en relación con los derechos de niños, niñas y adoles-
centes, en situación migratoria,   dejando de lado todo 
un sistema normativo, vigente en el Ecuador, cambiando 
esta realidad por el diseño, pero sobre todo la implemen-
tación de políticas públicas de gobierno encaminadas a 
garantizar el pleno cumplimiento de lo que la legislación 
ecuatoriana plantea en todas y cada una de las normas 
detalladas a lo largo del presente artículo.

De igual manera, se plantea la posibilidad del pronuncia-
miento de los Organismos Internacionales, con la finali-
dad de que se formulen lineamientos al estado ecuato-
riano para que se cumpla con lo que estos señalan, así 
como hacer valer su suscripción en ellos, evitando así 
que se queden en simpe letra muerta, exhortándolo a 
considerar y precautelar los derechos de estos grupos 
vulnerables, sin importar nacionalidad, tal como lo señala 
la misma Constitución ecuatoriana.
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